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CX)USEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
NEUQUEN

I~~ t 9
RESOLUCION N° t, ..

i'lEUQUEN,20 de octubre de 1989.

VISTO:

Las consultas de diversos estamentos con referencia a la cobertu-
ra de la suplencia de Director/a de Centr.os de Ensei'ianza Media, por
parte del Vicedirector/a Suplente -f~diente N° 2511-6615/89-; Y

CO¡'TS1 DERANIú :

Que se debe
1]6° Y rer;larrentación de
en la Provincia;

remitir la especial situación al artículo
la Ley 1/+.473 -Estatuto del Docente- vigente

Que el Apartado II, punto 2° es suficientemente claro
c'1.1andoseñala: "En los establecimientos que cuenten con tm solo Vicerre~_
tor o Vicedirector titular, interino o suplente, ésta pasará automática-
n-ente a desempeñar el cargo de rector o director, sin necesidac 1 de
inscripción corro aspirante";

que tan det(~nninativ() resulta que omite el requi.sito dE'
la inscri.pción \.000 aspirante en el tiempo ~ forma fijados para tal
fin;

Que al ser "automático', implica la custodia de la suplencia
de Vicedirector que se producirá hasta el TI1al'entode presentaci.ón
de] tit'ular o del primer s'uplente en el cargo de Director;

Que proceder en sentido contrario} no só1an~nte si.gnifica
restnr importancia a la experiencia adquirida en el desempeño directivo.,.·
con su consecuente incidencia en el buen gobierno escolar, sino fX2rjudi-
ca-l: los legítimos i.utereses docentes;

Por ello,

EL OJHSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION. DEL NEUQUEN

R E S U E L V E
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mHSEJO PROVINCIAL DE ErlT];':C\CION
NE.UQUEN

RESOLUCION N°
2.-

10) DETERMINASEque, para dar cumplimiento al Artículo 116() de ] a
Ley 14.473 Y su reglatrentación, vigente en la Provincia por
Decreto N° 0956/76, en 10 que se refiere al Apartado II punU\
2°.)de cobertura "automática" de la suplencia del cargo de Director /;]
por el Vicedirector/a Suplente, el trámite se realizará con
custodia de la suplencia del cargo inferior hasta la presentación
del titular o el tIX.1trentoen que retane el agente suplido.

2°) ESTABLFCESEque por la Direcci6n General de Enserlanza l','!edi;1,
Técnica y Superior, se cursen las comunicaciones correspondientcn.

3°) REGISTRESE,dése conocimiento a la Dir<;cción de Secretaría Genera] ;
Dirección General de Admi.nistraci6n; Rendici6n de Sueldos; Centro
de DocunY-mtación;Secretaría de Vocalía; Jnnta de 'Clasificación
Nivel Hedioj Area Administración de Personal y GlRESEel presente
expediente'; a la Direcci6n General de Enseñanza HecHa, Técnic;J
y Superior a los fines indicados el punto 2°.

FG/mr.f;:
\

lORC/TA A. 8AD'LIA
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